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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 

 

MARTES 17 DE ENERO DE 2023 HORA: 9:00 A.M. RECINTO LOS COMUNEROS. 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y el artículo 30 
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 
2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito 
CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el 
siguiente tema: 

 

Continuación debate de Control Político 
 
Priorizada Proposición No. 128 de 2022, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Publico el día 11 de marzo de 2022. 

 
Tema: “SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES UNIFORMES DE LOS 
CONTRATOS DE RECOLECCIÓN Y MEDIDAS CONCERNIENTES CON LA LIMPIEZA DEL 
DISTRITO CAPITAL”. 

 
Citantes: Honorables Concejales CELIO NIEVES HERRERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE 
MUÑOZ, CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS Bancada Partido POLO Democrático 
Alternativo. 

 
Citada: Doctora LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ Directora General de la Unidad 
Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP. 

 

Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; JULIÁN 
ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, 
Veedora Distrital, TOMÁS MENDOZA Representante Legal Promoambiental Distrito S.A.S. 
ESP; JOHANNA JIMÉNEZ Representante Legal Limpieza Metropolitana – LIME S.A.: 
MAURICIO V. VELÁSCO Representante Legal Ciudad Limpia SAS; JULIÁN NAVARRO 
Representante Legal Bogotá Limpia SAS ESP: GUILLERMO CEREZO Representante Legal 
Área Limpia D.C. SAS ESP. 

 
 

Priorizada Proposición No. 447 de 2022 aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Publico el día 2 de agosto de 2022. 

 
Tema: PROPOSICIÓN ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 128 DE 11 MARZO DE 2022 
“SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES UNIFORMES DE LOS 
CONTRATOS DE RECOLECCIÓN Y MEDIDAS CONCERNIENTES CON LA LIMPIEZA DEL 
DISTRITO CAPITAL”. 

 
Citantes: Honorables Concejales CELIO NIEVES HERRERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE 
MUÑOZ, CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS Bancada Partido POLO Democrático 
Alternativo. 

 

Citada: Doctora LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ Directora General de la Unidad 
Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP. 
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Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; JULIÁN 
ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, 
Veedora Distrital; TOMÁS MENDOZA Representante Legal Promoambiental Distrito S.A.S. 
ESP; JOHANNA JIMÉNEZ Representante Legal Limpieza Metropolitana – LIME S.A.: 
MAURICIO V. VELÁSCO Representante Legal Ciudad Limpia SAS; JULIÁN NAVARRO 
Representante Legal Bogotá Limpia SAS ESP: GUILLERMO CEREZO Representante Legal 
Área Limpia D.C. SAS ESP. 

 
 

Priorizada Proposición No. 98 de 2022, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Publico el día 23 de febrero de 2022. 

 

Tema: SERVICIO DE ASEO – OPERADOR PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP 
 

Citantes: Honorables Concejales JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRIGUEZ, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, ÓSCAR 
JAIME RAMÍREZ VAHOS, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR Bancada Partido 
Centro Democrático. 

 

Citados: Doctora LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ Directora General de la Unidad 
Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP; NADYA MILENA RANGEL RADA, 
Secretaría Distrital del Hábitat; CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ, Secretaría Distrital del 
Ambiente. 

 
Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; JULIÁN 
ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, 
Veedora Distrital; NATASHA AVENDAÑO GARCÍA Superintendente de Servicios Públicos; 
TOMÁS MENDOZA Representante Legal Promoambiental Distrito S.A.S. ESP; LEONARDO 
ENRIQUE NAVARRO JIMÉNEZ Director Ejecutivo Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico (CRA). 

 
 

Priorizada Proposición No. 368 de 2022 aprobada en sesión de la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el día 12 de julio de 2022 y 
trasladada a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Publico el día 18 de 
agosto de 2022. 

 
Tema: SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ. 

 
Citantes: Honorables Concejales DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ y JULIÁN DAVID 
RODRÍGUEZ SASTOQUE Partido Alianza Verde. 

 

Citados: Doctores FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL, Secretario Distrital de Gobierno; 
NADYA MILENA RANGEL RADA, Secretaría Distrital del Hábitat; LUZ AMANDA 
CAMACHO SÁNCHEZ Directora General de la Unidad Administrativa Especial Servicios 
Públicos UAESP. 

 
Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; JULIÁN 
ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, 
Veedora Distrital; TOMÁS MENDOZA, Representante Legal Promoambiental Distrito SAS. 
ESP; JOHANNA JIMÉNEZ, Representante Legal Limpieza Metropolitana – LIME S.A; 
MAURICIO V. VELÁSCO, Representante Legal Ciudad Limpia SAS ESP; JAIRO ANTONIO 
CORDERO HERNANDEZ, Gerente Bogotá Limpia; GUILLERMO CEREZO Representante 
Legal Área Limpia D.C. SAS ESP; NATASHA AVENDAÑO GARCÍA, Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios; PEDRO ALEJANDRO CARRANZA, Representante Legal 
de Procesador De Información Del Servicio De Aseo S A S (PROCERASEO). 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 
POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DISTRITALES 

 

CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-01 

 

CONVOCATORIA A SESION 
PLENARIA/COMISIONES PERMANENTES 

VERSIÓN: 04 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

Priorizada Proposición No. 417 de 2022 aprobada en sesión de la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el día 24 de julio de 2022 y 
trasladada a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Publico el día 18 de 
agosto de 2022. 

 
Tema: ADITIVA A LA PROP. No. 368 DE 2022; SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 

 

Citante: Honorable Concejal JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE Bancada partido 
Alianza Verde. 

 
Citados: Doctores FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL, Secretario Distrital de Gobierno; 
NADYA MILENA RANGEL RADA, Secretaría Distrital del Hábitat; LUZ AMANDA 
CAMACHO SÁNCHEZ Directora General de la Unidad Administrativa Especial Servicios 
Públicos UAESP; WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE, Secretario Jurídico 
Distrital. 

 
Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; JULIÁN 
ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, 
Veedora Distrital; TOMÁS MENDOZA, Gerente Promoambiental S.A.S. ESP; JOHANA 
JIMENEZ, Gerente (E) Lime; MARIA CAMILA BUITRAGO, Gerente Ciudad Limpia Bogotá 
S.A.ESP; JAIRO ANTONIO CORDERO HERNANDEZ, Gerente Bogotá Limpia; YALEXIS 
FORERO CARRENO, Área Limpia; NATASHA AVENDAÑO GARCÍA, Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios; PEDRO ALEJANDRO CARRANZA, Representante Legal 
Procesador De Información Del Servicio De Aseo S A S (PROCERASEO). 

 
 

Cordialmente,  
 

Firmado digitalmente 

por Edgar Orlando 

Romero Daza 

EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho 

 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Edgar Orlando Romero Daza Subsecretario 


